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CONTRATO D OBRA PÚUCA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS QUE CELE. \N, POR UNA PARTE 
EL UÑICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO PO C ALEiAÑDRO 
RODRICUEZ LARA, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, LIC. SERGIO ARTUR. DÑ 
SECRETARIO DEL N. AYUNTAMIENTO, INC. SERGIO ÁEL MÉNDEZ SÍNDICO DL h. 
AYUNTAMIENTO Y EL ING CARLOS MÁRQUEZ VEGA, DIRECTOR DE OBRAS PÚU 1 A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ UEL  CONTRATANTE" Y POR LA OTRA: BARBA Y SLO. CONTÜCTÜRA, 
SA DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE AcTO POR EL C. INC. jOSÉ DE )ESÚS SALO, UL SÁNCHEZ EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOIVUNARÁ CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SEGUIENTES: 

E C 1 A C 10 E 5 

L DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE 'EL CONTRATANTE" QUE: 

L1. ES liNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDiCA 
AUTÓNOMO EN SU REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA 
EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

L2- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBL1& 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ObR 
RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO ' 
DF OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
OBRA PÚBLICA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G DE LA LEY ORGÁf 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

ATRIMONIO PROPIO, 
GÚN LO ESTABLECE 

;R CONTRATO O POR 
ÚBLICA Y SERVICIOS 
OUAR EL PROGRAMA 
ACIONADOS CON LA 
MUNICIPAL PARA EL 

L3- EL C. ALE)ANDRO RODRÍCUEZ LARA, EN SU CARÁcTER DE PRESIDENTE ÑOMj . L INTERINO, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUN lENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE. ACUERDO TOMADO EN SESIÓN NÚMERO i. ji, DE FECHA 26 DE 
ABRIL DE 2018, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO T i DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XI )E LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

L4.- EL C. LIC. SERGIO ARTURO VERDÍN SERRANO, SECRETARIO DEL EL AYÜÑT 
LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CO 
FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

LS.- EL C. LG. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA, SND1CO DEL H AYUNTAMIENTO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁ 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

L6- EL C. IÍ CARLOS ÁRQUZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES DE LA APLICA( 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNR 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3 DE LA PROPIA L 

L7- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CO 
RECURSOS MUNICIPALES DE LA CUENTA PÚBLICA 2O18 

líO, COMPARECE A 
e.E EL ARTICULO 128, 

.MPARECE A LA FIRMA 
VUNTAMIENTO Y DE 

MUNICIPAL PARA EL 

ARAS PÚBLICAS, 

' DE LA LEY DE OBRA 

OS DE GUANAJUATO, 

j-&TO PROVIENEN DE 
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EN CASO DE QUE CAMBiE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SftL EINCLATURA, QUEDA 
OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE", APERCIBIDO DE QUE, EN Çdu ''EÍRARIO, CUALQUIER 
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L&- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: DJ 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELAC1( 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNiCIPIOS DE GUANAJUATO. 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNik 
PALACIO MUNICIPAL SIN, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 363u 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RiGE POR LA LEY b€ OBRA PÚbLICA Y StVICI 
LA MISMA PARA EL IESTAO Y LOS MMICIPOS OE GUAA)UATO Y SU 

II.- DECLARA 'EL COMTRATlSTi" QUE: 

ILI.- ES PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

CACIÓN DIRECTA, 
DOS CON LA MISMA 

O EL UBICADO EN: 
»RSMO QUE SEÑALA 

LAOÑADOs Cú 

11,2,- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN D LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA )N LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOL CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA. ASI MISMO MANIFIESTA TE CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAM .)S MUNICIPALES DEL 

PARA CONTRATAR Y EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERAN APLICABLES, E 0 CONDUCENTE AL 
PRESENTE CONTRATO. 

IL3- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL (. iPLiMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALESI  Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE E \BLECE EL ARTÍCULO 
32D DEL CÓDIGO FiSCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBLICA, 

IL4.- EN RELACION A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTiVO DE ESTE CON O, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRON Y ÚNICO TITULAR DE LOS DE LOS ERECHO OBLIGACIONES QUE 
EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

¡15.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL LSí Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE IÑTEGRA, NORMA Y ADMIN1STRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBI NO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO GTO-SOP/PUC-10$9-2012, 

IL6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN 5 

11.7,- MANIFiESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRlhÜv( 
NÚMERO bSC 060829 D9 Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UB1CAD 
GUADALUPE VICTORIA 1328, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 6TO., C.P. 36390, EL 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

LA OBRA OBJETO DE 
:JECUCIÓN. 

LOS SUPUESTOS QUE 
LA MISMA PARA EL 

'ES (RJC.) CON EL 
N: PROLONACIÓ' 
JAL SEÑALA PARA LOS 
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NOTIFICACIÓN SÉ TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE i 
ANTERiORIDAD. 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONT 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALiDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, EL COÑTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA k'u 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES•LOCALES,ASI COMO A LA CONTRATi. 
DEL MUNICIPIO. 

REGISTRADO CON 

AS EN EL ANEXO DE 

A MiSMA, TONANDO 
LA ADQUISICION DE 
N DE MANO DE OBRA 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN ALTENOR DE LA 

CLÁUSU LA 

PRIERk- OB1ETO DEL CONTRATO.- 'EL CONTRATANTr ENCOMIENDA A L CÜ iATISTA Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OB; CONSISTENTE EN 
MEJORAMIENTO DE IMAGEN UANA DE LA COLONIA INFOÑAVIT SAN FRANC]LJO ia ETAPA, EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., DE CONFORMIDAD N LAS NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN VIGENTES, PROYECTO, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJEOJ ÓN Y PRESUPUESTO, 
QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTIATTl" MAMTTCTA ( h 

UiENTES: 

- - -- .. . ¼.
,
(JL L 91J1'fltJ L.I L/-k ULKA 

OBJETO DE ESTE CONTRATQ ES PQR LA CANTIDAD DE: $1'676,152.67 (UN MILLON Si CIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL CIENTO CXNCUNTA Y DOS PESOS 67/ 100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON URSOS MUNICIPALES DE CUENTA PÚBLICA EjERCICIO 2018, CONFORME AL SIGUIENTE DESGLOSE: 

RECURSO ESTATAL RECURSO MUNICIPAL 
CUENTA PÚBLICA  2018  

$0.00 $1'676,152.67 

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN,- "EL CONTRATXSTA SE OBUGA A EJECUTAR 
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DIAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A iNI 
JUNIO DE 2018 Y CONCLUIRLOS EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CONFORME AL PROC 
OBRA AUTORIZADO, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE DA 
ANTICIPADAMENTE, ASÍ COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, 
TRABAJÓS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUflvA EN QUE SE Ei 

TOTAL 

'676,152.67 

)S TRABAJOS OBJETO 
ARLOS EL DIA 11 DE 
Vj DE EJECUCIÓN DE 
O POR TERMINADO 

EJECUCIÓN DE LOS 
.IJENTREN. 

CUARTA.- FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR El. CUMPLIMIENTO DE 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATAri 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONT 
AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL PEL CONTRATO 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 
SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN 
TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NC 

AS OLIGACIØÑES 
DENTRO DE LOS 10 

ÍO, UNA FIANZA QUE 
FIN DE GARANTIZAR 

INTRATO, EN LAS QUE 
EJECUCIÓN DE LOS 

ECUTADA. 

9 

CONCLUÍDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQ 
CONTRATISTA" DEBERÁ SUSTiTUIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EC 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS NCL() 
PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA fCí34BLE 
OCULTOS. 

3/14 

) DE LA MISMA, "Et 
ENTE AL 10% (DIEZ 

NDO LOS CONCEPTOS 

STENÇ1A DE VICIOS 
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'STIPULADAS EN LA 
A REQUISITOS; 

SÉPTIMA. REQUISITOS QUE DEEÑ CUMPLIR LAS GARANTtAS.- LAS FIAN2'..A 
CLÁUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN CUMPLIR LOS S4bicN'; A 

A).-DEBERÁN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SA'FÍ jas 

4/14 

DEL RICÓN,GTO. 

CTRATO úEkO 

ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DEn., TREGA-RECEpQÓN ' 
DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTR Jn-RECEPCIÓN FÍSICA 
DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA DEBERÁN DE QUEDAR ALÍÍONÁT1CAMENT[ CANC .. »n LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTJ:1 

QWNTk- P0RCEJTAE Y Ok E )EL TtUPO- PARA EL i 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CO t.TAí id" OTORGAft4 A "EL CG'i. 
PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA ¡vlISMA, DE UN S)% (CICUETA POR Ci: 
CONTRATO. ESTE ANTICIPO SE APLICARA PARA COMPRA DE v1AT[RIALES Y PAR» 
CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA. 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER ANORTIZADO POR "EL COTÁÍ'ISih' Y SE APLiCA.i. 
ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EiECUTADOS, LA CUAL DEBERÁ DE SER PROPORCIOj.. 

AN1ICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMÜfli 
LIQUIDAR EN LA ESTIMACiÓN QUE CORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE. 
TRABAJOS EJECUTADOS. 

EN EL CASO DE RESCICiÓ'J O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, LA AMOR; 
ANTICiPO, SE REiNTEGRARÁ A L CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR DE VL 
PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACiÓN, VENCIDO EL PLAZO, SiN QUE SE hUBh, 
SALDO, SU IMPORTE SE CONSIDERARA CREDITO FISCAL A FAVOR DE "EL 
GARANTÍA RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFiCACIA. 

Si "EL CÜÑTRATISTA" NO ÍEINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTiCIPOS O 
SEÑALADO, PAGARÁ A "EL CONTRATANTE» LOS RECARGOS CORRESPONDiENTES CON 
SERA IGUAL A LA ESTALEc.IDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJL 
PRÓRROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEXTA.- OkÑA Y TÉo E GANTIZi LA CORECA VER, 
CÚrTÑATISTA" OTORGARÁ A "EL COÑTR4TAÑTE' DENTRO DE LOS 10 (. 
POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE ANPr: 
(CIEN POR CIENTO) DEL iMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA CO 
MISMO. 

:,Q DE LOS TRABAJOS 
STA" UN ANTICIPO 

[u) DEL IMPORTE DE! 
.:UBRIR LOS GASTO 

1 

iMPORTE DE CADA 
AL PORCENTAJE DE 

ÉSTE SE DEBERÁ 
ANCE FÍSICO DE LOS 

JÓN DEL SALDO DEL 
MAS NATURALES A 

AEINTEGRADO DICHO 
ANTE", SIN QUE LA 

JAGADOS EN EL PfJ/O' 
VE A UNA TASA QUE 

JO, PARA EL CASO DE 

AL AÑTICIPO- "EL 
DÍAS NATURALES 

EL VALOR DEL 100% 
'ETA INVERSIÓN DEL' 

EL IMPORTE DEL ANTiCIPO SERA OTORGADO /k EL CONTRA 1 ISTA DENTRO DE LO' 
SIGUIENTES A LA EN1 REGA DE LA GARANTIA CORRESPONDIEN E Y DE LA FACTURA QUL 
MISMO EN EL CASO DE QUE SE ATRASE POR CAUSA JUS ÍIFICADA EL OTORGAMIEN1 0 0 
DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DÍAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y kA 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

[INCO) DÍAS HÁBILES 
"PARE EL MONTO DEL 

ANTICIPO, EL INICIO 

AZO SEÑALADO EN EL 
LO TANTO, DEBERÁ 
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NOVENA. PARTES DE LA OBRA, ASÍ CO1O ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 3 QUE REQUIERAN1 
SU INSTALACIÓN, QUE SE SUBCOÑTRATARÁ. PARA EL PRESENTE CONTRATO, N"sf S CONTRATARÁ PART1 
ALGUNA DE LA OBRA. 
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B)-LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBiDi :NTE ACREDITADA Y 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSA. IDAD Y SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y MORAL; 

C)- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CON'íENN 

D).-QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFEfl', 
ESCRITO DE EL CcÑTRATÁÑT';  

E).-QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LO 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AU 

F).-QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SONETERSE A LOS PROCEDL 
PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PROCEDiERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL.PAGO EXTEMPORÁNEO DEL hv' 
FIANZA REQUERIDA; Y 

EN EL CONTRATO;  

!3N EXPRESA Y POR 

;CURSOS LEGALES O 
1DAD COMPETENTE 

TOS DE EJECLICJ3' 
JA EL CASO DE Qb 
NTE DE LA PÓLIZA DE 

G).-QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA, EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS AL CO 
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO. 

OCTAVAPLAZOS, FORMA Y LUGAR D PAGO DE LAS EST ACOES DE TkAo .,S E)ECUTADos LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS ORMULADOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE "L COTRAflSTA", ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIt QUE ACREDITE i 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS :/, fURALES Y LE SERÁN 
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUT.cLZACIÓN DEFINITIVA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA D HA DE ENTREGA. 

LOS DOCÚMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MEN. , LOS SIGUIENTES: 
NÚMEROS GENERADORES;  NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS;  CONTROLES DE CALfl, ) Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS;  ANÁLISIS, CÁLCULO E FEGRACIÓN DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN;  Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Ó NUMÉRICAS QUE NO PUf . N SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ES] ACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA S RVISIÓN, DEBERÁN 
TRAMITARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN PLAZO NO MAYOR . 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO. 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE 
RINCÓN, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO. LOS TRÁMITES ADMINISTRATiVQ 
ESTANDO DE ACUERDO "EL COTRATI5TA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE . 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA DE LA 1. 
QUE ESTE SEÑALE. 

IATISTA, DERiVADAS 

AN FRANCISCO DEL 
ORRESPONDIENTES, 
O ADEMÁS DE LAS 
EITUCIÓN BANCARIA 
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DÉCIA—EL A)USTE DE COSTOS.- CUANDO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE NTRATO, OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓFJ 1.E LOS COSTOS DE 
LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CÚ. dilATANTE" PREVIO 
ESTUDIO QUE APOYE L'S CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO L \UTORIZACIÓN QUE 
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONO E A LA LEY DE LA 
MAl ERIA, 
TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO 

1-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS 
PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA; 

11.-LOS AJUSTES SE HARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYÁ PRODUCIcx 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE RFA 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A 
CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

UJENTE: 

ECIOS SERÁ LA DE 

L INCREMENTO O 
tZAR, CONFORME AL 
:1 CONTRATISTA", 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ E JUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONU( RME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. 

111.-LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SU: ...ORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% L IMPORTE TOTAL 
FALTANTE DEL CONTRATO; 

IV.—LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CAU. { ADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y 1 BLICA EL BANCO DE 
MÉXICO. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA 'EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANT O SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, PROCEDERÁN A CALCULAR d CONFORME A LOS 
PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y METODO ÍA QUE EXPIDA EL 
BANCO DE MÉXICO, PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE QUE .. L;ERÁ APLICAR "EL 
CONTRATANTE". 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QIJ .E OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TÉRMINO PERENTORiO i' 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL CUAL, P ''ERÁ SU DERECHO. 

IGUAL TÉRMINO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA k .UCCIÓN DE COSTOS 
EN EL CASO DE DECREMENTOS. 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A ... RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; 

V.—LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMJtI( DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO iJYOS .CIOS DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN, PREVIA SOLICITUD DF '( OÑTA TA" CONFORME AL ,,. 
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LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LO ÍERE QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LA€ ("NTt CORRESPONDIENTES, 
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COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DE "EL COÑTRATA '"; EN EL ENTENDiDO 
DE QUE FARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS DEBE APLICAR EL MISMq 
CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL CONTRATO, i LA INTELIGENCIA D 
QUE NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS; 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LflC ('r\Crnc' Tn-rni- ,ii-r-r '— 
INDIREcTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA INTERÉS QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADÓS CONFORME LAS ESTIMACiONs 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", SOLICITUD DE L 
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGft ÍES A LA FECHA EN 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECT' ); Y 

VI-EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O Lr rECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS INDICADORES DE LA COMISIÓN iLiONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS O EN SU CASO,. PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE "EL 
CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMAN[ SERÁ PREVIAMENTE 
INViSTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJEC riÓN DE LA OBRA Y 
AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJuSTES A LAS PRESTACIONES 'IJE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DF STOS. 

DÉCflA PRIMERAS-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO oa . NTRATO SI "EL 
CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL P O ESTIPULADO, "EL 
CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN [:E ÚLTIMO CASO, SE 
CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN ÓTORGAR AUTORIZACIÓN DE iUSTE DE COSTOS E 
IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD IGUAL AL 1/1000 (UNO NILLAR) SOBRE EL 
MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE RETRASO. LO ANTERIOR SIN PEN]JICIO DE IMPONER EN 
SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE OBRA JBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES Ch RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN 1 LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

rvro 
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OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY LE OBRA PÚBLICA Y 
SERVIUOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA ATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CA ) DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, 

DÉCIMA TRCERA.-COSTOS DE FINANCIAMIENTO.- EN CASO DE QUE "EL CONTRA1LíE" NO LIQUIDE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA (1 ¡USULA OCTAVA DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA", EL COSTO DE FINANCAiUENTO CONFORME A 
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ES'I L)O DE GUANAJUATO. 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUI SE COMPUTARÁN )R DÍAS CALENDARI 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A . CONTRATISTA" 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRAT. 'iÍE", SE PAGARM 'kL 
FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPF FICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-REÇEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CON ATISTA", NO SERÁN 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DÉCIMA CUARTA.-CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL (TRATO.- 

L-DE LOS CAUSALES 'DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" ACEP'L EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
"EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PERJUiO DE APLICAR LAS 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APUCABLES, POR CUALQUIERA FE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN: 

1.1.-SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULAC:UN DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO ,Y NO SE HUBIERE DANDO ' uSO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE"; 

1.2.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS uJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE ' REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL & :TRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA' CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALID Li ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LRSMA. 

L4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLAk u EONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN ti: LOS TRABAJOS '1  EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS u u'ERIOR AL 15%; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO E iPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO C/' ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICIÓN, TOPQ cLE. POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 
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111.-DE LOS CAUSALES DE TEMINACIÓÑ DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRA 
PODRÁ TERMINAR 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

. DE OBRA PÚBLICA 

C JTTO ÚkC 
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L7SI "EL ONTRATXSTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABA 
PRESTACLUNES DE cARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

L&-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTEN 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

L9Sf "EL CONTíATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSIcAS Y/O MORALES, SIN LA 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL COÑTRATAÑTE'. 

ORES O LAS DEFVÁS 

DE QUIEBRA, O S 

DOS DEL PRESENTE 
EV1A AUTORIZACIÓN 

L1OaSI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE &A TAL EFECTO, LASL 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓÍ\ E LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACiONES CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

L11.SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRJA ÚNICO O MÁS DEL 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE SU PERSO L DIRECTIVO O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TÉCNIcA, FINAN RA O ÉTICA 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CON VENID 

1.13.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS JETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

L14.-EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CU QUIER OTRA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO US ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE' DE RESPECTO A LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QBJTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONT1ATO.- "EL CONTRATANTL PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CA l::AS JUSTIFICADAS: 

XL1.— POR FALTA DE SUFICIENÇIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLr Y 

IL2.- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO, 

PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXE 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VI(C.i, 
CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA; POR MUTUO CONSPffÍMIEN 
FUERZA MAYOR. 
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ASIMISMO, "EL COWflATAÑTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ R POR TERMiNADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OLSL]LC IONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA 1 L CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUIÑTA DE LA ETREGARECEPCIÓN DE LOS TRA6AiOS "EL COETRAT., :. I" ASENTARÁ EN 
BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL COLTRATAÑTE" LA TERMINACIÓN DE J A OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN Qt EISTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS E TRO DE LOS CINCO 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABA] CUANDO SIN ESTAR 
CONCLUIDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y SUSCEPT1 iS DE UTIL1ZARSE Y 
CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA D NTREGA-RECEPCIÓN 
PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN T( L. 

EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE EF ARÁN CONSTAR LOS 
CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, DESCR ENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. LO ANTERIOR, SIEMPRE ' UANDO NO EXISTAN 
CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS O VOLÚMENES EXCEDENTES POR RIR O BIEN ALGUNA 
OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINiQUITAR LA OBRA. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE 1 INISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, P1. A EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CON NIO DE LIQUIDACIÓN 
PROCEDENTE. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ÉSTA PROCEDERÁ A EJ ¡dORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DÍAS N URALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. 

UNA \/EZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE Di 1 DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO RE A ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCLi O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CQfTRATA' " EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASÍ COM LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILL D EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRAUSTA" CON.MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

RECIBIDOS FÍSiCAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO UN PLAZO QUE NO 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMIN 
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HA] 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. DURANTE LA FORMALIZA(. IÓN DEL ACTA, "EL CONTEUVI 
LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENT'' 
ELABORACIÓN DEL. FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA DE AÑL 
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LA. NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL O RE UNILATERAL DEL 
CONTRATO NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RES [ARLE POR VICiOS O 
DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QIL HAGA ACREEDOR DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA LE )E OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS GUANAJUATO Y SU 
REGLAMENTO. 

DÉCINA SEXTAS-DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTkAT EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IN'UTABLES A "EL CONTRATISTA", L CONTRATANTE" 
INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

L-NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL IrRATxsTA" POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGA' DE 10 (DIEZ) DÍASL 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA O QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDiMIENTO "EL CONTRATANTE", PRECAUTORIAMENTE, SE 5 STENDRÁ DE CUBRIR 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORCJE EL FINIQUITO QUE 
PROCEDA Y DEBERÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  "EL fl3ÑTRATISTA" HACE 
CASO OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EL PA O DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

CÓMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROC 5 DERÁ, EN SU CASO, A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN COMPARECENCIA DE 
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE R CISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

ILTRANSCURRIDO EL TÉRMINO KEFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTkI4 STA" NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA RES UCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HM3ILES SIGUIENTES. 

flL-SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, EL CONTRATANTE" PROCEDE A ADMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

CON('LUIDO EL DESAHO(O DE LAS  PRUEBAS, EL CONTRATANTE", DENTRO DE L( 
SIGUIENTES, EMITIRA LA RESOLUCION FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y 
CONTRATISTA". 

• DIEZ DÍAS HÁBILES 
NOTIFICARÁ A "EL 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTR/\ 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REAUZAR EL FINIQUITO DE LA OBR 
ÇON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTL 
NOTIFICACIÓN ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA, ENTREGUE A 'EL CONTRATANTE" TO 
FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 
IV.-EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES 
DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN LtV. 

PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERJ,A'EE 
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

1 A DEL CONTRATO, EN 
E MANERA CONJUNTA 
A LA FECHA DE LA 
EZ DÍAS NATURALES 
iS LOS DOCUMENTOS 

EINTEGRAR, ADEMÁS 

;ADOS CONFORME AL 

EQUIPOS QUE, EN SU' 
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i TAL CASO LAS HARÁ 
FiCTIBLE SOLICITAR 
NTARÁ SUGERENCIAS 
TRATANTE" QUIEN 

ÑTRATISTA" ESTAS. 
ANTO OBLIGATORiAS 

"EL Ct»TRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINIS 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTU 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD. 

SI "EL CONTRATISTA" NO CO 1PARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTkATATE" 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTIr, 

VS-DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL COrTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CO 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 

DÉCXA SEPTIA. DE LAS DEDUCCOES Y/O kETECOÑES- EL PRESENTE CÇ 
DEDUCCIONES Y/O RETENCIONES, SALVO LAS QUE PUEDIERAN GENERARSE POR CONCE 
PAGOS EN EXCESO O PENAS CONVENCIONALES 

k? )  DE MATERIALES Y 
'E AJUSTEN A LAS 

OCEDERÁ A ELLO DE 

:ENTES PARA HACER 

TRATO NO ESTIPULA 
DE DEDUCCIÓN POR 

DÉCIMA OCTAV&- DE LOI VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE C LOGO- SI DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, "EL COÑTRAflSTA" SE PERCATA DE LA NECESIDAD DL IiCUTAR VOLÚMENES 
EXCEDENTES O CONCEPTOS FUERA DEL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO, DEBERÁ EF TUAR ANOTACIÓN EN 

LA BITÁCORA, POR PARTE DEL SUPERVISOR DE OBRA. 

"EL CONTRAflSTA" DEBERÁ SOLICITAR A 'EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS SIG NTES QUINCE DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN, LA APR HACIÓN DEL PRECiO 
UNITARIO DE LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, ANEXANDO LOS AN iSIS DE PRECIOS 
CORRESPONDIENTES CON LA DOCUMENTACIÓN QUE LOS SOPORTE Y APOYOS NECESAR1 PARA SU REVISiÓN;  
SU CONCILIACIÓN Y APROBACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DURANTE LOS SIGUIENTES VEINTF ÍAS NATURALES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SEA "EL CONTRATANTE" LA QUE DETERMINE LA NECESL 
CONCEPTO FUERA DE CATÁLOGO, EL SUPERVISOR INDICARÁ EN BITÁCORA SU EJECUCI 
SOLICITARÁ LA APROBACIÓN DEL PRECIO. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO SOLICITE LA APROBACIÓN DEL PRECIO UNITARIO, É5 
POR "EL CONTRATANTE", 

1 SERÁ DETERMINADO 

SI "KL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, S1 
ESCRITO DE "EL CONTRATANTE", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO 
MODIFiCACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

NEDIAR ORDEN POR 
JE INCURRA POR LA 
GUNO POR ELLO, NI 

DÉCIMA NOVENAS- DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES- "EL CONT TISTM" OBLIGA DURANTE EL 
PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES TORiZADOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

LA BITÁCORA. 

) DE EJECUTAR UN 
Y EL CONTRATISTA 

"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACi JNES AL PROYECTO ' 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CØNTRATISTA" CONSIDD 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRE 
POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A 
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y .uR L(; 
PARA AMBAS PARTES. 
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VIÉSJJi/A- DEL CONTROL Y VXGkAWCXA- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL L ?ITRAT,ÑTE" O EL 
SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIG Y SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSé iN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL CONTRATISTA" COMiJi ANDO A EL MiSMO, 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE Qi SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR UN RESIDENTE DE OBRA EL CUAL DEBERÁ 5 UN PROFESIONISTA 
ESPECIALIZADO QUE FUNGIRÁ COMO REPRESENTANTE. DE "EL CONTRAT5TA" ANTE L CONTRATANTE" 
PARA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL CONTRATO, EN LO LJ\CIONADO CON LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;  

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NOR S DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OHRA, PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFKACIONE, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, NVENIOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓ'J DE LOS TRAí tJOS. 

ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECI . TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONA ASI COMO CONTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELAÍI\ AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOJTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTiTUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDÍ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DELA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER i EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO, SIN (1 LA MISMA PUEDA 
SER EXTRAÍDA DEL MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LO. RABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

VIGÉSIMA PRIMERA- DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", - "EL COÑ 
A RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE S 
CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAY 
CONTRATO; BIEN PORQUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSUL 
A LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQ 
AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICA'-
REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO E 
APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS CONTRATA 

TISTA" SE OBLIGA 
OCASIONEN A "EL 

MATERIA DE ESTE 
CONTRACTUALES O 

LR REPRESENTANTE 
LEGALES ASI COMO 
TAL Y MUNICIPAL, 

VIGÉSIMA SEGUNDAS- "EL CONTRATISYA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO L LGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LE' LE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIQ : GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMÁS DISPOSICIONES ADM1i1S] ÍIVAS QUE LE SEAN 
APLICABLES. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA JURISDICCIÓN Y CONPETEÑCIA.- PARA Li. INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACT 'O EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBU LES DEL ESTADO DE 
GI ANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O TUROS DOMICILIOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE ESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVII N DE SU ALCANCE y 
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS, EN CIUDAD SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ( ., A LOS 1 DIAS DE 
MES DE JUNIO DEL 2018. 

POR "EL CONTRATANTE" 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. SERGIO ARTURO VERDÍN SERRANO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

POR "EL CONTRATISTA" 

ING. JOSÉ DE JESÚS SALDAÑA SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

BARBA Y SALDAÑA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
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